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1 archivos adjuntos (510 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf;

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO (02) PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ
E.        D.        S.
j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co
REF: Liquidación de sociedad Conyugal ARLEY GIRALDO CAMARGO Contra:   ANDREA
ESTRADA SÁNCHEZ.
Proceso No. 25-269-31-84-002-2021-00160-00 

YHON LIBARDO PÉREZ VARGAS, en  calidad de apoderado judicial de la demandada
ANDREA ESTRADA SÁNCHEZ en el proceso de la referencia, y encontrándonos dentro del
término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
contra la providencia de fecha 28 de junio del 2023 notificada por estado de fecha 29 de junio
del 2023.

Cordialmente

Libre de virus.www.avg.com
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO (02) PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ  

E. D. S. 

j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REF: Liquidación de sociedad Conyugal ARLEY GIRALDO CAMARGO 
Contra:   ANDREA ESTRADA SÁNCHEZ. 
Proceso No. 25-269-31-84-002-2021-00160-00  

 

YHON LIBARDO PÉREZ VARGAS, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en nuestra calidad de apoderado judicial de la 

demandada ANDREA ESTRADA SÁNCHEZ en el proceso de la referencia, y 

encontrándonos dentro del término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra la providencia de fecha 28 de junio del 

2023 notificada por estado de fecha 29 de junio del 2023 de conformidad con el Art 

318 y ss. del C.G.P en los siguientes términos: 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

El despacho bajo providencia señalada indica en su numeral 1 TENER EN 

CUENTA que la demandada ANDREA ESTRADA SÁNCHEZ se notificó por 

estado del auto admisorio y dentro del término del traslado, guardó silencio. 

 

SUSTENCIACION DEL RECURSO  

Es importante señalar que la demandada ejerce su derecho de contradicción y 

defensa a través del suscrito en poder debidamente otorgado en el cuaderno de la 

Cesación de efectos civiles de Matrimonio Católico obrante en archivo PDF 035 

reconocida bajo providencia de fecha 04 de octubre del 2022 (Archivo PDF 040). 

Posterior al trámite de cesación de efectos civiles de Matrimonio el demandante 

inicia dentro del mismo libelo principal la Liquidación de la sociedad patrimonial 

admitido por su despacho bajo providencia de fecha 14 de marzo del 2023 (Archivo 

PDF 008 Liquidación). 

 

El suscrito presenta solicitud de expediente digital y el despacho envía expediente 

digital en fecha 22 de marzo del 2023 como se evidencia a continuación: 
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El suscrito aplica de conformidad con lo preceptuado en el Art 301 de C.G.P. y Art 

8 inciso 2 ley 2213 del 2022 la correspondiente notificación personal aportando la 

correspondiente contestación de la demanda al despacho en fecha 30 de Marzo del 

2023 al correo institucional j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co con su 

correspondiente archivo adjunto invocando Excepción previa en el presente asunto 

Por lo anterior no da a lugar la decisión por parte del juez Adquo por cuanto la 

demandada a través del suscrito presenta la correspondiente contestación de la 

demanda invocando las Excepciones respectivas  
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Petición  

Solicito a su despacho se revoque parcialmente la providencia de fecha 28 de junio 
del 2023 notificada por estado de fecha 29 de junio del 2023 en su numeral 1 y en 
su lugar la demandada ANDREA ESTRADA SÁNCHEZ a través de su apoderado 
judicial se notificó por conducta concluyente del auto admisorio de conformidad con 
lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. y contestó la demanda, proponiendo 
excepciones Previas ordenando su correspondiente traslado a la demandante. 
 
 
Atentamente, 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

________________  

YHON LIBARDO PÉREZ VARGAS.   

C.C. N°79’340229  

T.P. 359252 C.S. de la J. 

Celular: 3114531882 

Email: agenciajuridicaperez@gmail.com  
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